
 

 

 

ADENDA No. 3 

CONVOCATORIA ABIERTA No. 025 DE 2022 cuyo objeto es: “Contratar unos operadores que ejecute los 

componentes de intervención del Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos Ilícitos - PNIS para la 

planeación, formulación, implementación y seguimiento de seguridad alimentaria y proyectos productivos 

sostenibles con actividades de asistencia técnica en los departamentos de Arauca, Bolívar, Norte De Santander, 

Caquetá, Guaviare y Meta. La presente contratación se adelantará en los siguientes grupos: 

 

GRUPO I: contratar un operador que ejecute los componentes de intervención del Programa Nacional Integral 

de Sustitución de Cultivos Ilícitos - PNIS para la planeación, formulación, implementación y seguimiento de 

seguridad alimentaria y proyectos productivos sostenibles con actividades de asistencia técnica en los 

departamentos de Arauca, Bolívar, Norte de Santander. 

GRUPO II: contratar un operador que ejecute los componentes de intervención del Programa Nacional Integral 

de Sustitución de Cultivos Ilícitos - PNIS para la planeación, formulación, implementación y seguimiento de 

seguridad alimentaria y proyectos productivos sostenibles con actividades de asistencia técnica en el 

departamento de Caquetá, municipios Belén De Los Andaquíes, Curillo y San José de Fragua. 

GRUPO III: contratar un operador que ejecute los componentes de intervención del Programa Nacional Integral 

de Sustitución de Cultivos Ilícitos - PNIS para la planeación, formulación, implementación y seguimiento de 

seguridad alimentaria y proyectos productivos sostenibles con actividades de asistencia técnica en 

departamento de Guaviare, municipios de Calamar, El Retorno y Miraflores. 

GRUPO IV: contratar un operador que ejecute los componentes de intervención del Programa Nacional Integral 

de Sustitución de Cultivos Ilícitos - PNIS para la planeación, formulación, implementación y seguimiento de 

seguridad alimentaria y proyectos productivos sostenibles con actividades de asistencia técnica en 

departamento del Meta, municipios de Mesetas, Uribe y Vista Hermosa.”. 

El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, actuando como vocero y administrador del Fondo Colombia en 

Paz, de conformidad con lo previsto en los numerales 9.4.3. (“Saneamiento del proceso de selección”) y 9.4.11. 

(“Adendas”) del Manual de Contratación del FCP, con el fin de garantizar la selección objetiva dentro del 

proceso, procede a modificar los siguientes apartes del Análisis Preliminar así: 

1. Modificar las etapas que no se han surtido del numeral 5.1. (CRONOGRAMA) establecido en el 
capítulo V del Análisis Preliminar, las cuales quedarán así:  

 
“(…)  

ETAPA FECHA Y HORA LUGAR 

Publicación Informe preliminar de 
evaluación y solicitud de 
subsanación. 

18/05/2022 
www.fiduprevisora.com.co 
Sistema Electrónico para la Contratación Pública - 
Secop 

Plazo para presentar 
Observaciones al informe de 
evaluación preliminar y Fecha 
límite para presentar 
subsanaciones 

Hasta las 5:00 pm del 
23/05/2022 

contratos@fondocolombiaenpaz.gov.co 

Publicación respuesta a las 
observaciones del informe de 
evaluación preliminar 

06/06/2022 
www.fiduprevisora.com.co 
Sistema Electrónico para la Contratación Pública – 
Secop 

http://www.fiduprevisora.com.co/
mailto:contratos@fondocolombiaenpaz.gov.co
http://www.fiduprevisora.com.co/


 

 

Publicación del Informe definitivo 
de evaluación 

9/06/2022 
www.fiduprevisora.com.co 
Sistema Electrónico para la Contratación Pública - 
Secop 

Audiencia de Desempate (en 
caso de ser necesario) 

Hasta el 10/06/2022 
A través de Audiencia de desempate de 
conformidad con el Anexo No. 3 del Capítulo De 
Excepciones al Manual de Contratación del FCP. 

Publicación de carta de 
aceptación de la propuesta 

Hasta el 13/06/2022 
www.fiduprevisora.com.co 
Sistema Electrónico para la Contratación Pública - 
Secop 

 
2. MODIFICAR el numeral 5.6 OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN PELIMINAR Y 

REMISIÓN DE SUBSANACIONES 
 
Los interesados pueden presentar observaciones respecto del informe de evaluación, a los Anexos técnicos y 
cualquier otro documento relacionado con la presente convocatoria, de manera escrita, en las fechas 
establecidas en el cronograma de la convocatoria a través del correo electrónico: 
contratos@fondocolombiaenpaz.gov.co las subsanaciones deben ser remitidas al link de one drive que les 
será asignado mediante correo electrónico a las direcciones aportadas en la propuesta presentada. 
 
De igual forma deberá presentar las subsanaciones solicitadas, dentro de los términos indicados por el PA FCP, 
el Comité Evaluador y/o el evaluador.” 
 

3. Los numerales restantes del Análisis Preliminar se mantendrán incólumes. 
 

Dado en Bogotá D.C., a los nueve (09) días del mes de mayo (05) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ 2020 

 ACTUANDO COMO VOCERO Y ADMINISTRADOR DEL PA-FCP 
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http://www.fiduprevisora.com.co/
mailto:contratos@fondocolombiaenpaz.gov.co

